
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

No se accede a la solicitud de corrección incoada por la parte actora, por cuanto 

esta ya había sido resuelta en auto del 12 de enero de 2022.  

Notifíquese, 
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